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Oficio No. 965 
Villavicencio, 18 de septiembre de 2020 
 
 
 
Señores 
DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL 
Oficina Cobro Coactivo 
Ciudad        
 
 

Ref:  Proceso:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

Radicado Nº:  500013110004-2019-00090-00 

 Demandante:  DIANA CAROLINA DUARTE GÓMEZ 
Demandado: JUAN CAMILO REYES HERNÁNDEZ 

 
“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
En cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha once (11) de septiembre 
de dos mil veinte (2020), del que se anexa copia, me permito comunicarle que el 
despacho dispuso SANCIONAR con una multa equivalente a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes, al señor JUAN CAMILO REYES HERNÁNDEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.334.742. 
 
La anterior suma de dinero, deberá ser consignada a órdenes del Tesoro Nacional 
– Rama Judicial – Consejo Superior de la Judicatura, en la cuenta DTN Multa y 
Cauciones efectivas No. 3-0070-000030-4 del Banco Agrario, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, anunciando que no 
asumimos la facultad para hacer efectiva la multa mediante cobro coactivo de 
acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo único del artículo de la Ley 1285 de 2009. 
 
El Señor JUAN CAMILO REYES HERNÁNDEZ, puede ser ubicado en la Manzana H 
Casa 10 del Conjunto Villa Codem, ubicado en la calle 27 No. 44 C – 18 de 
Villavicencio, correo electrónico: juancamiloreyeshernandez@gamil.com. 
 
 
 
 
 

Cordialmente,  
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 

 
 

Anexos: un archivo digital con dos (2) folios 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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